
 

 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. =========================================================== 

 

1º. ACTAS. 

                      Se aprobó el Borrador del Acta de la sesión anterior, correspondiente a la 

ordinaria, celebrada el día 25 de noviembre de 2024. 

 

 

2º. TRANSPARENCIA, BOP E IMPRENTA. Convocatoria de concesión de 

subvenciones a ayuntamientos de la provincia de Alicante. Anualidad 2024. 

Aceptación renuncias. 

                                              Se aceptaron las renuncias formuladas por los 

Ayuntamientos de Pedreguer, Monóvar y Algorfa a las ayudas concedidas al amparo 

de la Convocatoria de subvenciones en materia de participación ciudadana, 

transparencia y buen gobierno, correspondiente a la anualidad 2024. 

 

 

3º. PERSONAL. Nombramiento de tres Letrados. Rectificación error material. 

                                                                                     Se acordó rectificar el error material 

advertido en la propuesta de acuerdo sometida a la Junta de Gobierno en sesión 

ordinaria de fecha 2 de septiembre de 2024, relativa al nombramiento de funcionarios 

de carrera para ocupar, por el turno libre, tres plazas de Letrado, de la Plantilla de la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante, en el marco de estabilización de empleo 

temporal. 

 

4º. PERSONAL. Reingreso al servicio activo de funcionario de carrera en plaza de 

Ordenanza. 

                                  Se acordó autorizar el reingreso al servicio activo del funcionario 

de carrera de esta Excma. Diputación Provincial, OCP en la plaza de Ordenanza, con 

efectos del día 1 de diciembre de 2024. 

 

5º. PERSONAL. Reingreso al servicio activo de funcionario de carrera en plaza de 

Ordenanza. 

                                  Se acordó autorizar el reingreso al servicio activo del funcionario 

de carrera de esta Excma. Diputación Provincial, AGG en la plaza de Ordenanza, con 

efectos del día 1 de diciembre de 2024. 

 

6º. PERSONAL. Procedimiento selectivo. Aprobación Convocatoria y Bases provisión 

definitiva por Concurso Específico. 

                                                                   Se aprobó la Convocatoria y las Bases que han 

de regir el procedimiento para la provisión definitiva, por el sistema de Concurso 



Específico, de los puestos de trabajo de Jefe de Unidad Técnica (Acción y Promoción 

Social), y Jefe de Unidad de Transporte y Talleres (Parque Móvil y Talleres). 

 

 

7º. PERSONAL. Excedencia voluntaria automática por prestar servicios en el sector 

público de funcionaria de carrera. 

                                                       Se acordó declarar a funcionaria de carrera de la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante en la situación de excedencia voluntaria 

automática por prestar servicios en el sector público, respecto de su plaza de Técnico 

de Gestión Económica, con efectos del día 4 de diciembre de 2024. 

 

 

8º. CONTRATACIÓN. Contrato A5O-243/2023 L1 "Servicios para la conservación de 

las palmeras y podas en altura en jardines y zonas verdes de la Excma. Diputación 

de Alicante. Lote 1: Conservación de palmeras". Prórroga del plazo de duración. 

                                                                                         Se acordó prorrogar por periodo 

de doce (12) meses la vigencia del contrato A5O-243/2023 L1 "Servicios para la 

conservación de las palmeras y podas en altura en jardines y zonas verdes de la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante. Lote 1: Conservación de palmeras", 

celebrado con MARTIN Y PACO CARBONELL, SL, desde el 27 de febrero de 2025. 

 

9º. CONTRATACIÓN. Contrato A5O-243/2023 L2 "Servicios para la conservación de 

las palmeras y podas en altura en jardines y zonas verdes de la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante. Lote 2: Podas en altura". Prórroga del plazo de duración. 

                                                                                            Se acordó prorrogar por periodo 

de doce (12) meses la vigencia del contrato A5O-243/2023 L2 "Servicios para la 

conservación de las palmeras y podas en altura en jardines y zonas verdes de la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante. Lote 2: Podas en altura", celebrado con 

MARTIN Y PACO CARBONELL, SL, desde el 27 de febrero de 2025. 

 

10º. CULTURA. Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos, fundaciones y otras 

entidades sin fin de lucro de la provincia de Alicante. Anualidad 2025. 

Aprobación anticipada de la convocatoria y Bases. 

                                                                   Se aprobó anticipadamente la Convocatoria de 

subvenciones a ayuntamientos, fundaciones y otras entidades sin fin de lucro, de la 

provincia de Alicante, para Museos y colecciones museográficas permanentes, 

correspondiente a la anualidad 2025, así como las Bases que han de regirla. 

 

11º. CULTURA. Convocatoria de concesión de subvenciones a ayuntamientos de la 

provincia de Alicante. Anualidad 2023. Aceptación de renuncias. 

                                                                          Se aceptaron las renuncias presentadas por 

varios Ayuntamientos, a las ayudas concedidas al amparo de la Convocatoria de 

Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Alicante, para reparaciones 

simples, conservación y mantenimiento de monumentos y patrimonio de titularidad 

municipal e iglesias, correspondiente a la anualidad 2023. 



 

 

12º. ÁREA DE LO CONTENCIOSO Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

Procedimientos Judiciales. Sentencia número 359/2024, de fecha 19 de junio, 

dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el 

recurso de apelación número 59/2024. Dar cuenta. 

                                         Quedó enterada la Junta de la Sentencia número 359/2024, de 

fecha 19 de junio de 2024, dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el 

Recurso de Apelación número 59/2024 interpuesto contra la Sentencia número 

362/2023, de 13 de noviembre de 2023, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo número 1 de Alicante, recaída en procedimiento de reintegro de 

dotación económica a grupo político. 

 

 

En la fecha de la firma electrónica 

 

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO EN FUNCIONES, 

 


